
           TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

                                      

                          SALA LABORAL 
                  PEREIRA – RISARALDA 

 
Radicado: 66001-31-05-003-2019-00392-01 

Demandante: Walter Darío Agudelo Vasco 
Demandado: Colfondos S.A. y otros 

 

 

 

 

MAGISTRADA: ANA LUCÍA CAICEDO CALDERÓN  

Pereira, febrero siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 

Procede esta Sala de Decisión a pronunciarse frente al memorial 

presentado por la apoderada judicial del Ministerio de Hacienda y Crédito Público el 

pasado 28 de enero, mediante el cual desiste del recurso de apelación interpuesto 

dentro del presente proceso. 

 

Acorde con lo anterior, se tiene que mediante proveído del 1º de 

febrero de 2021, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de la ciudad concedió el 

recurso de apelación que la cartera Ministerial presentó contra la sentencia proferida 

el mismo día, por medio de la cual se accedió a las pretensiones del gestor del pleito. 

 

Dispone el artículo 316 del Código General del Proceso, aplicable en 

materia laboral de conformidad con la remisión que hace el artículo 145 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social: “Las partes podrán desistir de los recursos 

interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan 

promovido… El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia del mismo, respecto 

de quien lo hace… El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió…”. 

 

En consonancia con la normativa transcrita, se aceptará el 

desistimiento presentado y se impondrá condena en costas en contra de la entidad 

que desistió de la alzada. No obstante, como quiera que en esta instancia se 

admitió la consulta a favor del Ministerio en comento, no se ordenará la 

remisión del expediente al juzgado de origen hasta tanto sea evacuado el 

aludido grado jurisdiccional.  

 

Por lo expuesto, la Sala Primera de Decisión Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pereira, ACEPTA EL 

DESISTIMIENTO del Ministerio de Hacienda y Crédito Público respecto del recurso 

de apelación que interpuso contra la sentencia dictada el 1º de febrero de 2021 por 

el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de la ciudad, por medio de cual se accedió a 

los pedidos del actor. 



 

Costas en esta instancia a cargo del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 

las cuales se liquidarán por la secretaría del juzgado de origen en el momento 

procesal oportuno. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

Con firma digital al final del documento 

ANA LUCÍA CAICEDO CALDERÓN 
Magistrada Ponente  
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GERMAN DARIO GOEZ VINASCO 

Magistrado 
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